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LAS ESTANCIAS DE LOS REYES CATÓLICOS EN LA
VILLA DE MADRID

Por Jo s é  M a n u e l  C a s t e l l a n o s  O ñ a t e

Durante sus casi cuarenta y dos años de reinado -incluim os en éstos los corres­
pondientes a las regencias de Fem ando-, los Reyes Católicos residieron en la villa 
de Madrid un total de algo más de mil días, repartidos en catorce estancias de du­
ración variable: cuatro días las más cortas y alrededor de ocho meses la más pro­
longada. Las correspondientes a los años 1482-83, 1486 y 1494-95 -4 3, 5- y 6-, 
respectivamente, de las que a continuación estudiaremos- fueron ya recogidas por 
Agustín Gómez Iglesias en su prólogo al segundo tomo de los Libros de Acuerdos 
del Concejo Madrileño, pero del resto de ellas sólo aparecen algunas menciones 
accidentales en las historias generales de la villa. Aparte de estas estancias, Isabel 
y Femando hicieron escala en Madrid en no menos de cinco ocasiones en el trans­
curso de los continuos viajes que realizó la Corte durante su reinado.

Con la intención, pues, de llenar este vacío en la historia del último Medievo 
madrileño, hemos tratado de fijar para cada una de las estadías de los monarcas las 
fechas de llegada y de salida, el contexto político y personal en que se produjeron, 
las repercusiones que tuvieron en la vida cotidiana de la villa y las disposiciones 
regias referidas a Madrid que durante ellas fueron dictadas. Con tal propósito, se 
han tomado como punto de partida los minuciosos itinerarios de Femando e Isabel 
elaborados por Antonio Rumeu de Armas y se ha revisado toda la documentación 
de este reinado reseñada y transcrita por Timoteo Domingo Palacio y Agustín Mi­
llares Cario, así como las propias actas concejiles madrileñas del periodo que his­
toriamos; en algún caso, finalmente, han sido útiles los relatos de los viejos cronis­
tas de la villa, en especial los del licenciado Jerónimo de Quintana.

ESCALAS DE 1475, 1476 y 1477

Desde el 12 de diciembre de 1474 -fecha en que murió el rey castellano Enrique 
IV, afincado por aquellos días en el alcázar madrileño- hasta el 1 de marzo de 1477 -  
primera entrada efectiva de los Reyes Católicos en nuestra villa-, Madrid se debatió, 
al igual que el resto del reino, en luchas sucesorias intemas entre los partidarios de Jua­
na, la hija supuestamente ilegítima de Enrique, y los de Isabel, hermana del monarca 
fallecido. Los combates más duros entre ambos bandos ocurrieron en 1476, durante el
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cerco que el madrileño Pedro Núñez de Toledo, señor de Villafranca del Castillo y je­
fe de los isabelinos, mantuvo sobre los leales a Juana, atrincherados en el alcázar y re­
cinto m urado y dirigidos por Pedro de Ayala y Juan Zapata, temer señor de Barajas: la 
villa quedó destrozada y un buen número de vecinos optaron por trasladarse a vivir a 
los arrabales o a las aldeas más próximas. A mediados de septiembre, los cabecillas re­
beldes marqués de Villena y arzobispo de Toledo se rindieron a Isabel y con ellos ca­
yó la obstinada resistencia madrileña; la reina ordenó desfortalecer las puertas y torres 
de las murallas de Madrid y se ofrecieron exenciones y beneficios a los vecinos que 
decidiesen retom ar a sus antiguas moradas.

D urante esta época, pues, los reyes se vieron forzados a m antenerse alejados de 
una v illa  que distaba m ucho de prestarles obediencia y sum isión, si bien es posible 
que pasasen  por ella, sin detenerse, en alguno de los constantes viajes que realiza­
ron por sus reinos. La prim era de estas escalas, en este supuesto, se habría produ­
cido hacia el 8 de m ayo de 1475, pues el 6 de dicho mes Isabel se encontraba en 
L ozoya y, siguiendo el presum ible itinerario Colm enar-Fuencarral-M adrid-G eta- 
fe—Illescas—O lias del Rey, el día 10 ya había llegado a Toledo ‘. Año y medio des­
pués, a finales del otoño de 1476, Isabel pudo volver a pasar por la villa: desde Gua­
darram a, el 8 de diciem bre, se puso en m archa hacia Ocaña, con escalas probables 
en C olm enar, Fuencarral, M adrid —¿9 de diciem bre?—, M óstoles, Ciempozuelos y 
Seseña, alcanzando aquella localidad alrededor del día 10 de dicho m e s1 2. Transcu­
rridos unos días, hacia los últim os del año, Fernando abandonó M edina del Cam­
po y se d irig ió  a O caña para reunirse allí con su esposa; pasó el 31 de diciembre 
por M artín  M uñoz de las Posadas y, a lo largo de la supuesta ruta de Cobos, Fuen- 
fría, G uadarram a, C olm enar, Fuencarral, M adrid —seguram ente, el 2 de enero-, 
M ósto les, C iem pozuelos y Seseña, llegó el 3 de enero de 1477 a la villa toledana, 
donde los dos m onarcas perm anecieron veinticinco d ía s 3.

N o ha quedado en las actas del Concejo m adrileño ninguna referencia sobre es­
tas tres h ipotéticas escalas de los Reyes Católicos en M adrid en los primeros años 
de su reinado  4.

I a E ST A N C IA  (1 de m a rzo -2 0  de abril de 1477)

U na vez conseguida la sum isión de la villa, los reyes hicieron su entrada oficial 
en M adrid  el 1 de m arzo de 1477, tras dos días de cam ino desde Toledo -ciudad a

1 R u m e u  d e  A r m a s , Antonio: Itinerario de los Reyes Católicos, 1474-1516 . Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Instituto Jerónimo Zurita. Madrid, 1974. Pág. 42.

2 R u m e u  d e  A r m a s , o b . c it ., p ág . 5 9 .
3 R u m e u  d e  A r m a s , ob . c it ., pág . 6 0 .
4 Libros de Acuerdos del Concejo Madrileño, tomo I (1464-1485). Transcripción de A. Millares 

Cario. Madrid, 1932. Para estas fechas, véanse págs. 15-19. hay que señalar, sin embargo, que se han 
conservado muy pocas actas correspondientes a estos años.
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la que habían llegado con un deslumbrante despliegue de fuerza-, con escalas in­
termedias en Olías del Rey, Illescas y Getafe 5. La pacificación total del reino co­
menzaba a ser una realidad, y Fernando e Isabel buscaban contactos personales con 
el arzobispo de Toledo tratando de mejorar sus frías relaciones con él.

No se conservan las actas concejiles de este periodo, pero la tradición insiste en 
que los reyes se alojaron en las casas de don Pedro de Castilla, situadas en el fren­
te occidental de la plaza de la Paja y que tenían tribuna propia en la iglesia de San 
Andrés, a la cual se accedía por un pasadizo volado sobre la costanilla de igual 
nombre; dichas casas fueron ampliadas y reformadas hacia 1499 por su hijo don 
Pedro Lasso. Durante su estancia, los monarcas dictaron una provisión fechada el 
15 de abril acerca de los repartimientos que podían hacerse en la villa de Madrid 6, 
y presidieron una junta de la Santa Hermandad en la que se decidió prorrogar por 
tres años la vigencia de la institución 7.

Además, planearon las acciones que llevarían a cabo en los próximos meses: 
Femando volvería a cruzar la sierra madrileña para activar la rendición de las for­
talezas aún rebeldes de la meseta central, e Isabel se dirigiría a Extremadura para 
someter la región e impedir a las tropas portuguesas cruzar la frontera. Así las co­
sas, abandonaron la villa madrileña alrededor del 20 de abril: Femando marchó ha­
cia Medina del Campo, haciendo escala el día 25 en Martín Muñoz de las Posadas, 
e Isabel tomó el camino de Trujillo, pasando el 23 por Talavera de la R eina8.

23 ESTANCIA (6 de m arzo-27 de abril de 1478)

La siguiente estancia de los Reyes Católicos en la villa tuvo lugar en la prima­
vera de 1478. Desde mediados de noviembre del año anterior los reyes habían per­
manecido en Sevilla; Isabel, en estado de gestación desde octubre, optó por conti­
nuar en la capital bética, mientras que su esposo se puso en marcha el 16 de febre­
ro de 1478 y se trasladó a Madrid, haciendo escala en Córdoba y Toledo, para pre­
sidir una nueva junta de la Santa Hermandad.

Femando llegó a la villa no después del 6 de marzo, pues en esta fecha ya expi­
dió una provisión dirigida a los receptores de la sal de Espartinas, prohibiéndoles 
hacer repartos de la misma en tierra de Madrid 9. Todavía residiendo dentro de

5 R um eu  d e  A r m a s , ob. cit., pág. 61.
6 M illares Ca r lo , Agustín: Contribuciones documentales a la historia de Madrid. Instituto de Es­

tudios Madrileños, Madrid 1971. Pág. 111.
7 A z c o n a , Tarsicio de: Isabel la Católica. Madrid, 1986. Tomo I, pág. 303. Azcona, no obstante, 

supone dicha junta celebrada en febrero de 1477, mes en el que los reyes todavía se encontraban en 
Toledo.

8 R um eu  d e  A r m a s , ob. c it., págs. 7 0 ,7 1 .
9 M illares C a r lo , ob. cit., pág. 19.
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nuestros m uros, durante el m es de abril se sucedieron nuevas disposiciones del mo­
narca: el d ía 5, ordenó que en la villa y tierra hubiese sólo treinta monteros exen­
tos de pechos 10 11; el 21, designó a Pedro de A zam ar para que dictam inase los plei­
tos surgidos en m ateria de repartim ientos y le ordenó que pusiera en poder de la vi­
lla los térm inos y tierras que le habían sido usurpados el día 23, concedió a An­
tón de T orres y a C atalina Fernández, su m ujer, un solar cercano a la puerta de la 
V ega, en rem uneración de las casas que les fueron derrocadas durante los enfren­
tam ientos de 14769; el día siguiente, exim ió a los vecinos de Fuencarral de la obli­
gación  de dar posada a persona a lg u n a9; el día 25 ordenó a varios caballeros pres­
tar todo su favor y ayuda al doctor A zam ar en la m isión que le había encomenda­
do, y, finalm ente, el día 27 designó a don A lonso de Heredia nuevo corregidor de 
M adrid , en sustitución  de Juan de Bobadilla M.

E sta es la ú ltim a fecha para la que tenem os constancia de que Fernando se en­
con traba todavía en la villa m adrileña. A partir de dicho m om ento, el rey abando­
nó M adrid  en d irección  al sur: G etafe, Illescas, Olías del Rey, Toledo (donde llegó 
el 3 de m ayo) y, por fin, Sevilla, donde se reunió nuevam ente con Isabel, la cual 
daría  a luz el 30 de ju n io  un hijo varón, el príncipe don Juan 8.

C om o en anteriores ocasiones, los Libros de Acuerdos del Concejo Madrileño 
no recogen  n inguna noticia referente a estos casi dos m eses de estancia del rey Fer­
nando  en nuestra  villa.

3- E ST A N C IA  (1 2 -1 7  de ju n io  de 1479)

F inalizada su residencia en A ndalucía, los m onarcas se encam inan hacia tierras 
ex trem eñas para hacer frente a la contraofensiva lusitana; el ejército portugués es 
derro tado  en A lbuera (28 de febrero de 1479), e Isabel queda en Trujillo para for­
m alizar el tratado de paz con Portugal. Fem ando, por su parte, se traslada hacia el 
re ino  aragonés para tom ar posesión del trono que ha quedado vacante tras la muer­
te de Juan  II. En su cam ino desde Trujillo , el rey católico pasa por Santa Olalla (10 
de ju n io ), M aqueda, N avalcam ero  y M adrid, donde llega el día 12; aquí permane­
cerá  hasta  el 17, en que se pone en m archa, por A lcalá de Henares y Guadalajara, 
hacia  Z aragoza 12.

N o se ha conservado  ningún acta concejil de este corto periodo ni conocemos 
n inguna d isposición  regia d ictada desde M adrid relativa a asuntos de la villa.

10 D o m in g o  P a l a c io , T im o teo : Documentos del Archivo General de la Villa de Madrid. Madrid, 

1888-1909. T o m o  III, págs. 245-250.
11 M il l a r e s  C a r l o , ob . c it ., pág . 112.
12 R u m e u  d e  A r m a s , ob. cit., pág. 78.
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ESCALA DE 1482

Fernando e Isabel, acompañados por el príncipe don Juan, celebran Cortes de 
Aragón en Calalayud durante los meses de abril, mayo y junio de 1481; luego re­
corren triunfalmenle Zaragoza, Barcelona y Valencia y regresan a Castilla, quedan­
do asentada la Corte en Medina del Campo en febrero de 1482. La imprevista con­
quista de Zahara a manos de Muley Hacén, sin embargo, obliga a Fernando a mar­
char apresuradamente hacia Córdoba para tomar las riendas de la conquista del rei­
no nazarí de Granada.

Abandona Medina a mediados de marzo, e Isabel le sigue diez días después: por 
el camino de Arévalo, Villacastín, El Espinar, Guadarrama, Colmenar y Fuenca- 
rral, la reina pasa por Madrid a primeros del mes de abril y continúa, sin detener­
se, por Getafe, IIleseas, Toledo y Ciudad Real, reuniéndose con su esposo en Cór­
doba hacia el 23 de dicho mes 13.

4a ESTANCIA (6 de noviembre de 1482-28 de abril de 1483)

Tras dar por concluida en octubre de 1482 su primera campaña contra el reino 
granadino, los reyes deciden viajar hacia las provincias norteñas de Castilla a tra­
vés de tierras extremeñas. La llegada a Madrid debió de producirse alrededor del 6 
de noviembre I4, aunque es posible que el príncipe don Juan entrase en la villa un 
poco antes, pues ya el día 4 el Concejo ordena librar “seysgientos maravedís al 
príngipe nuestro señor, de su yantar -tributo con el que se costeaba el alojamien­
to y manutención de los m onarcas-, por la entrada desta dicha Villa” 15. Aquí per­
manecerá la familia real hasta bien avanzada la primavera de 1483, completando 
la que habría de ser una de sus más largas estancias en Madrid, que sólo se vería 
alterada por tres cortas ausencias de Femando: el 14 de diciembre de 1482 y el 3 
de enero de 1483, en que se traslada a Valladolid, donde expide sendas provisio­
nes sobre un pleito de hidalguía promovido por un vecino madrileño l6, y desde el 
11 de febrero hasta finales de marzo de dicho año, en que viaja hasta Astorga para 
resolver en persona la tensa situación gallega e imponer por procedimientos drás­
ticos el restablecimiento del orden alterado. El 8 de abril se ha producido ya el re­
greso de Fernando a la villa de Madrid, en la que permanecerá, en compañía de Isa­
bel, hasta los últimos días del mes.

13 R um eu  de  A r m a s , ob. cit., pág. 102.
14 R u m eu  de  A r m a s , ob. cit., págs. 107-110.
15 Libros de Acuerdos, tom o I, pág. 209.
16 M illares Ca r l o , ob. cit., pág. 34. Ambas provisiones se conservan en el “Libro Horadado del 

Concejo Madrileño”, y es de suponer que fuese Femando quien se trasladase a Valladolid, quedando 
Isabel y el príncipe en nuestra villa.
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A dem ás de m ediar en ciertos litigios que los carniceros de la villa dirimían con 
los fieles del C oncejo, es de suponer que los m onarcas asistiesen a la junta de la 
Santa H erm andad que en diciem bre de 1482 se celebró en Pinto: por Madrid asis­
tió com o diputado Juan Z apata el M ozo, según consta en el acta concejil del día 6 
de dicho m es. En esta m ism a fecha, la villa libra mil doscientos maravedís a los 
aposentadores de sus A ltezas 17 18 19. De dicha jun ta de Herm andad también se hizo eco 
el cronista Q uintana, afirm ando que, adem ás, se reunieron Cortes generales en Ma­
drid por estos días: en ellas, los procuradores de las ciudades habrían concedido un 
serv ic io  de "diez y  seis m il bestias de carga para la bitualla y  bctgage de los sol­
d a d o s” para la guerra de G ranada; sin duda, dicha reunión no fue otra que la ya ex­
presada de la H erm andad, com o queda confirm ado en el acta concejil de 15 de ene­
ro de 1483 ,s.

L as principales d isposiciones regias relativas a M adrid expedidas en los casi 
seis m eses que duró esta cuarta estancia han quedado recogidas en el Libro Hora­
dado  del C oncejo  19 y son las siguientes:

9 de enero  de 1483 — Provisión autorizando un repartim iento de 50.000 mara­
vedís para el reparo de la puente toledana.

10 de enero  — Provisión ordenando al Concejo y lugares com arcanos de Madrid 
con tribu ir con peones, bestias y m aterial diverso al abastecim iento de la ciu­
dad de A lham a.

15 de enero  — N om bram iento  de R abí del Sobrado com o arrendador mayor de las 
tercias y alcabalas de la villa, tierra y arciprestazgo.

30 de enero  — Provisión designando a R odrigo de Henao para averiguar qué can­
tidad pagaba cada lugar de la tierra com o contribución a la Hermandad.

8 de febrero  — P rovisión regulando la caza en los alrededores de la villa.
12 de Febrero  — C onfirm ación de privilegios al Cabildo de clérigos de Madrid.
13 de febrero  -  C onfirm ación de privilegios a la aljam a jud ía madrileña.
18 de febrero  — Provisión  prohibiendo a las órdenes de la Trinidad y de la Mer­

ced incautarse de los bienes pertenecientes a los vecinos fallecidos sin testar.
20 de m arzo -  P rovisión  ordenando al Concejo y lugares com arcanos acudir a 

R ab í Judá del Sobrado con lo correspondiente a las tercias y alcabalas del año 
en curso.

15 de abril -  P rovisión  autorizando repartim ientos para la prosecución de ciertos 
pleitos.

17 Libros de Acuerdos, tomo I, pág. 212.
18 Q u in t a n a , Jerónimo de: A la muy antigua, noble y coronada Villa de Madrid: Histoi ia de su an­

tigüedad, nobleza y grandeza. Madrid, 1629. Tomo II, fol. 312 v., y Libros de Acuerdos, tomo I, págs.
2 1 8 ,2 1 9 .

19 M il l a r e s  C a r l o , ob. cit., págs. 35-37 .
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15 de abril -  Provisión autorizando a los pecheros para tener carnicería y pesca­
dería propias.

28 de abril -  Confirmación de Diego Díaz como letrado del Concejo.

Este mismo día últimamente citado, Fernando abandona Madrid y parte hacia 
el sur por Getafe, Illescas, Toledo y Ciudad Real, llegando a Córdoba el 9 de ma­
yo: desde allí comenzará la segunda campaña contra los moros. Isabel, en cambio, 
toma el camino del norte en dirección a Burgos y Santo Domingo de la Calzada, 
aunque en fecha incierta que bien pudiera ser ligeramente posterior a la de salida 
de su esposo 14. Éste, desde Toledo, envía al Concejo madrileño una cédula orde­
nando que tenga dispuestos dos troteros para llevar sin demora las cartas que los 
monarcas pudieran enviarse desde sus repectivos lugares de residencia 20; da igual 
orden a los Concejos de Ciudad Real, Toledo, Aranda y Burgos, creando así una 
rápida línea de comunicación entre ambos esposos para que las noticias que se pro­
dujesen llegasen sin pérdida de tiempo de uno a otro. Por Madrid son elegidos Die­
go de Madrid y Miguel de Segovia.

5Q ESTANCIA (22-25 de febrero de 1486)

Tres años después de la anterior, los Reyes Católicos realizaron una fugaz es­
tancia - tan  sólo cuatro d ías- en nuestra villa: procedentes de Alcalá de Henares, 
donde habían residido casi cuatro meses y la reina había dado a luz a la infanta do­
ña Catalina, llegaron a Madrid el 22 de febrero, acompañados por el príncipe don 
Juan. La salida ocurrió el día 25: los monarcas, pasando por Fuencarral y Colme­
nar, entraron el 26 en Guadarrama y desde allí se dirigieron hacia Medina del Cam­
p o 21.

El príncipe abandonó la villa unos días después, ya que en la sesión concejil del 
1 de marzo se personó “el gallinero del Príngipe nuestro señor e presentó una car­
ta de los Reyes (...), la qual (...) contiene que le den aves a los pregios en ella con-' 
tenidos, e que nonbreis personas que anden con él para el tomar de las dichas 
aves”; por la villa se designó a Zaballos, portero, y por la tierra a los alcaldes de 
cada uno de los Concejos comarcanos 22.

20 Millares Carlo, ob. cit., pág. 37, y Libros de Acuerdos, tomo I, pág. 237.
21 R u m eu  DE A r m a s , ob. cit., pág. 137. También, véase Libros de Acuerdos del Concejo madrile­

ño, tomo II (1 4 8 6 -1 4 9 2 ). Transcripción de A. Gómez iglesias. Madrid, 1970. Aquí, Gómez Iglesias 
(pág. XVII) supone que la cédula expedida por Femando el 26 de febrero, sin indicación de lugar, so­
bre la dehesa de El Pardo fue librada todavía en Madrid, aduciendo la rapidez con que se notificó en 
el Concejo. No compartimos tal opinión, pues consta que ese día los reyes estaban ya en Guadarrama, 
y a una distancia de Madrid, por tanto, lo bastante reducida como para que su cédula pudiera recibir­
se aquí en el breve plazo de unas horas.

22 Libros de Acuerdos, tomo II, pág. 12.
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Ocho años y medio tardaron Isabel y Fernando en regresar a Madrid: cuando al fin 
lo hicieron, sin embargo, permanecieron aquí un iota! de ocho meses casi consecuti­
vos, completando la que habría de ser, sin duda, su más prolongada estadía en la villa. 
Durante ella realizaron dos cortas escapadas a Guadalajara y Chinchón, las cuales, por 
su escasa duración, no consiguieron romper la continuidad de la estancia.

Los reyes, que habían pasado el final del verano de 1494 en Segovia, abando­
naron esta localidad el 13 de septiembre y se encaminaron hacia nuestra villa. El 
C oncejo madrileño conocía desde días atrás la próxima llegada de los monarcas, 
pues ya el día 1 de dicho m es, en previsión de la lógica aglomeración de personas 
y la consecuente escasez de víveres que su presencia produciría, había ordenado 
“que se hagan mandamientos para la tierra, para que se trayan pan cozido, cada 
día qinquenta fanegas mientras aquí estuvieren Sus Altezas, desde mañana en ade­
lante” ; y, el día 10, “que para el recibimiento de la entrada de Sus Altezas todos 
los que tienen cavados e muías, salgan los que tienen cavados solos en ellos e los 
que tienen midas e cavados en las muías e que den quien vaya en los cavados, so 
pena que los que no salieren que pierdan las bestias" 23.

La entrada se produjo el 17 de septiembre, pero tan sólo tres días después, el 20, 
los reyes, a la vista de la ya irreversible enfermedad que sufría el cardenal don Pe­
dro G onzález de M endoza, arzobispo de Toledo, decidieron visitarle personalmen­
te para confortarle con su presencia; salieron ese m ism o día en dirección a Alcalá 
de Henares y permanecieron en Guadalajara, residencia del arzobispo, hasta el día 
22. Concluida su visita, regresaron a Madrid, llegando con anterioridad al día 25, 
fecha en la que ya está documentada su presencia en la v illa 24.

A  partir de ese  m om ento, su estancia en Madrid se prolongó ininterrumpida­
m ente hasta el 15 de diciembre. En este periodo, sus principales disposiciones re­
lativas a nuestra villa  fueron las siguientes:

26  de septiem bre de 1494 -  Provisión ordenando celebrar juicio de residencia al 
corregidor Cristóbal de Toro y a sus oficiales 25.

14 de octubre -  Cédula concediendo a Juan Palomino un solar en compensación 
de las casas que se le derribaron junto al alcázar “Wal tienpo del cerco” 26. 
El interesado presentó la cédula en el Concejo con bastante tardanza (4 de fe­
brero del siguiente año), y tras buscarle un sitio a propósito, los regidores con­
cluyeron que, “a Dios grazias, esta Vida está tan poblada (que) no se halla

23 L ib r o s  d e  A c u e r d o s  d e l  C o n c e jo  m a d r i le ñ o ,  tomo III (1493—1497). Transcripción de Carmen Ru­
bio Pardos. Madrid, 1979. Pág. 96.

24 R um eu  de A r m a s , ob. cit., págs. 212-217.
25 M illares C arlo , ob. cit., pág. 57.
26 D o m in g o  P a l a c io , ob. cit., tom o III, págs. 389, 390.

6a E S T A N C IA  (17 de septiembre de 1494—22 de mayo de 1495)
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dónde se pueda dar que sea sin perjuizio de la Villa" 27[. Desde hacía tres o 
cuatro decenios, en efecto, el recinto delimitado por la vieja cerca cristiana 
estaba prácticamente saturado y la población había tenido que irse asentando 
en los arrabales.

22 de octubre -  Provisión ordenando al Concejo madrileño que tomase las medi­
das oportunas para que los zurradores adobasen bien las pieles y se evitasen 
las quejas de los borceguineros y zapateros27 28 29.

15 de noviembre -  Provisión nombrando a Gómez Guillén y Juan Ramírez de 
IIleseas arrendadores de las tercias y alcabalas de la v illa25.

18 de noviembre -  Provisión nombrando a Rodrigo Díaz de Toledo escribano 
provincial de la Hermandad de la villa de Madrid y su tierra 25.

Ya hemos comentado la aglomeración de personas que se produjo en la villa a 
causa de la estancia en ella de los reyes y de todo el séquito cortesano que los acom­
pañaba: de ella se hizo eco la sesión concejil del 27 de octubre, en la que se deci­
dió trasladar provisionalmente a la plaza del Arrabal -hoy, M ayor- la red de pes­
cado que había en la puerta de Guadalajara “porque aya más anchura, porque la 
gente que se llega a conprar ocupan el paso de la gente (...), entre tanto que sus 
Altezas aquí están” 29. Otra consecuencia de la permanencia regia en nuestra villa 
fue el encarecimiento que experimentaron algunos productos alimenticios, entre 
ellos la carne, que el Concejo permitió con la condición de “questo dure durante 
la estada aquí de la Corte, y después d(e) ida se torrne a su preqio" 30.

El 15 de diciembre, Femando e Isabel marcharon a Chinchón, localidad en la que 
permanecieron el día 16; de regreso a Madrid ya el 17, tuvieron pronto que enfrentar­
se con la resolución de un importante problema: el cardenal don Pedro González de 
Mendoza fallecería el 11 de enero de 1495, dejando vacante la silla arzobispal de To­
ledo. Entre los días 10 y 20 de febrero, el Cabildo toledano envió representantes a nues­
tra villa que mantuvieron largas conversaciones con los reyes para proveer la codicia­
da dignidad; Isabel, sin embargo, consiguió que la Santa Sede, en la fecha últimamen­
te citada, nombrase a su fidelísimo colaborador el cardenal fray Francisco Jiménez de 
Cisneros como sucesor de Mendoza y nuevo arzobispo de Toledo. Motivada también 
por la presencia de los monarcas en nuestra villa, se produjo en marzo la visita a Ma­
drid de los inquisidores mayores, obispos de Mesina y de Ávila, para resolver ciertos 
asuntos económicos relativos a la Inquisición31.

27 M illa r es  Ca r l o , ob. cit., pág. 133.
28 Libros de Acuerdos, tomo III, págs. 121, 122.
29 Libros de Acuerdos, tomo III, pág. 105.
30 Libros de Acuerdos, tomo III, pág. 107.
31 Azcona, ob. cit., tomo II, págs. 52, 324.
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Durante los primeros m eses de este año, las disposiciones regias relativas a la 
villa  fueron numerosas. Destacan, entre ellas, las siguientes 32:

7 de enero de 1495 — Provisión sobre el cobro de los diezm os de la villa.
8 de enero -  Provisión inhabilitando para el ejercicio de todo cargo a Pedro Fer­

nández de Madrid.
15 de enero -  Provisión autorizando al Concejo para nombrar cada año, el día de 

San M iguel de septiembre, cuatro alcaldes.
19 de febrero -  D os provisiones acerca de la forma en que se habían de cobrar 

los d iezm os de la villa.
6 de marzo — Provisión autorizando al Concejo para recaudar por derrama

30 .000  maravedís destinados a la fabricación de un nuevo reloj para la torre 
de San Salvador.

7 de marzo -  Cédula prohibiendo al fiscal del arzobispo de Toledo usar vara de 
justicia  en la villa de Madrid.

7 de marzo — Nueva provisión relativa al cobro de los diezm os de la villa.
16 de m arzo — Provisión prohibiendo a los regidores, caballeros y oficiales ma­

drileños arrendar las rentas de tercias y alcabalas.
20  de marzo — Provisión nombrando a Gonzalo Gutiérrez de Tordesillas arren­

dador de las rentas de tercias de villa y tierra.
21 de marzo — Provisión ordenando hacer inventario de los términos de Madrid.
27 de m arzo — Provisión prohibiendo a todos los vecinos traer puercos por la vi­

lla y sus arrabales y guardarlos en sus casas por más de ocho días.

El 9 de abril, Fem ando marchó a Rejas y permaneció allí hasta el día 11; a par­
tir del 12, su estancia en Madrid, en compañía de Isabel, no tendría ya ninguna in­
terrupción. En este último periodo dictaron ambos nuevas disposiciones sobre 
asuntos propios de la villa 32.

4  de m ayo — Provisión ordenando al juez de términos de Madrid castigar a las 
personas que indebidam ente hubiesen ocupado términos madrileños.

4  de m ayo -  Confirm ación de una provisión anterior por la que se ordenaba al 
procurador de la villa presentar las cartas y títulos favorables a Madrid de que 
dispusiera.

10 de m ayo -  Confirm ación de las ordenanzas dictadas por Juan II para regular 
el com ercio de la sal.

14 de m ayo -  Provisión autorizando al juez de términos para entender en los plei­
tos tocantes a su com isión.

16 de m ayo -  Provisión ordenando que el Concejo señalase una dehesa para sus 
ganados en el lugar de Velilla.

32 Millares  C arlo , ob. cit., págs. 58, 133-136.
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17 de mayo -  Provisión disminuyendo la contribución de hermandad que paga­
ban los moros de Madrid.

La estancia de los monarcas finalizó el día 22 de mayo: abandonaron nuestra vi­
lla y, pasando por Fuencarral, Colmenar y Fuenfría, se dirigieron hacia Olmedo, 
Valladolid y Burgos; a continuación pusieron rumbo aTarazona, donde habrían de 
reunir Cortes de Aragón24.

ESCALA DE 1497

Tras el fallecimiento en Salamanca (4 de octubre de 1497) del príncipe don 
Juan, malogrado heredero de las coronas castellana y aragonesa, los Reyes Católi­
cos se encaminaron hacia Alcalá de Henares, localidad en la que permanecerían 
hasta bien entrada la primavera del siguiente año. Previamente, pasaron el 4 ó 5 de 
noviembre por El Espinar, continuaron por Guadarrama, Colmenar y Fuencarral, e 
hicieron su última escala en Madrid el día 8 de dicho mes 33. Aunque queda fuera 
del propósito de nuestro estudio, merece la pena reseñar que las honras fúnebres 
que celebró la villa con motivo del fallecimiento del príncipe han quedado abun­
dantemente documentadas en las actas concejiles de estas fechas34.

T- ESTANCIA (4 de marzo-29 de mayo de 1499)
La séptima estancia de Fernando e Isabel en nuestra villa acaeció en la prima­

vera de 1499. Los reyes venían de Ocaña, lugar en el que las Cortes castellanas aca­
baban de jurar como heredero de la corona al príncipe don Miguel -  nacido el 23 
de agosto de 1498 en Zaragoza-, y llegaron a Madrid hacia el 4  de marzo, fecha en 
la que expidieron desde aquí una provisión prohibiendo a los gitanos que anduvie­
sen “de lugar en lugar mucho tiempo e annos sin tener oficios ni otra manera de 
biuir alguna de que vos mantengays, saluo pidiendo limosnas o hurtando o trafa­
gando e engannando efaziendo vos hechizeros e adevynos e faciendo otras cosas 
non devidas nin onestas” 35.

Todo lo concerniente al recibimiento había sido previsto por los propios reyes y nô - 
tificado al Concejo mediante cédula fechada el 23 de enero en Aranjuez, en la que se

33 R u m e u  d e  A r m a s , ob. cit., pág. 239.
34 Libros de Acuerdos, tomo III, págs. 332-334,339. También, Libros de Acuerdos del Concejo ma­

drileño, tomo IV (1498-1501). Transcripción de Carmen Rubio Pardos. Madrid, 1982. Págs. 2, 19, 
30.

35 D o m in g o  P a l a c io , ob. cit., tomo III, págs. 506-508. Existen también, no obstante, varios docu­
mentos regios expedidos en Ocaña entre el 1 y el 7 de marzo: véase R u m e u  d e  A r m a s , ob. cit., pág. 
252.
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esp ecificaba que "por ser nuestra yda tan presto que no habría tienpo para provee­
ros (...) para el dicho rescibimiento, y porque esa villa no haga costa. Nos mandare­
mos dar patino con que se rreciba y  así no será menester quefagays ningún gasto” 36. 
El C oncejo, por su parte, ordenó regresar a la villa a todos los regidores que se encon­
traban ausentes y dispuso "que se saquen lobas redondas con sus capirotes de nueve 
cuartales para el señor corregidor e regidores que fueren con las varas” 37 38.

En esta  o ca sió n , las actas del C on cejo  recogen  cum plidam ente diversas noticias 
relativas a la estad ía  de los m onarcas y el príncipe 3S. La C orle ya había llegado, 
co n  total seguridad , e l 11 de m arzo, y su presencia en la v illa  originó lógicos pro­
b lem a s de abastecim ien to: hubo que vender la cebada que se alm acenaba en los 
graneros m u n ic ip a les , se  trajo v in o  de lugares com arcanos y se subió el precio de 
d iv erso s  a lim en tos b á sico s, co m o  el pescado.

L os reyes abandonaron M adrid el 29  de m a y o 39 y , pasando por G etafe, Illescas 
y O lía s , llegaron  e l d ía s igu ien te  a T o led o , desde donde se dirigieron a Granada pa­
ra p erm anecer a llí una larga tem porada. La vida en la v illa , tras su marcha, recupe­
ró pronto su p u lso  norm al: entre otras co sa s , el pescado recobró el precio habitual 
y se  ord en ó  sacar de M adrid todo el v in o  com arcano que no había llegado a ven­
derse; las varas que lo s  regid ores habían lucido en el recib im iento, por su parte, 
qu ed aron  guardadas para utilizarse en las fiestas del Corpus venideras 37.

8- E S T A N C IA  (30 de septiembre de 1502-16 de enero de 1503)

L o s añ os 1502  y 1503 supusieron un contacto  casi continuo de la fam ilia real 
co n  la v illa  de M adrid. F a llec id o  el príncipe don M iguel - 2 0  de ju lio  de 1500— 
cu an d o  aún no había cu m p lid o  d os años, e l derecho de su cesión  al trono pasó a la 
hija  de lo s  R e y es  C a tó lico s , Juana, casada con  el archiduque Felipe; residentes és­
tos a la sazón  en  F lan d es, se  h izo  necesaria  su presencia  en España para ser jura­
d o s c o m o  ta les herederos. A  d ich o  e fec to , lo s reyes dieron cum plidas instrucciones 
a la  v illa  m adrileña acerca de la form a en que habría de recibirlos cuando, en su 
m archa h acia  T o led o , pasasen  por ella: “(...) han los de rrecibir con palio de bro­
cado (...), concertando que toda la gente desa Villa y de su comarca salga (...) al 
rrecibimiento lo más concertadamente que pudieren” 40.

36 D o m in g o  P a l a c i o , ob. cit., tom o III, pág. 487 . En esta visita, el príncipe don Miguel acompañó 
a los m onarcas, y hacia él, recién jurado com o heredero del trono, se volcaron todos los preparativos 
del recibim iento.

37 Libros de Acuerdos, tom o IV, págs. 94—96.
38 Libros de Acuerdos, tom o IV, págs. 99 , 100, 106-109 .
39 R u m e u  d e  A r m a s , ob. cit., págs. 252 , 253.
40 Q u i n t a n a , ob. cit., tom o II, fol. 346  v .; D o m in g o  P a l a c io , ob. cit., tomo IV, págs. 5, 6; Libros 

de Acuerdos del Concejo madrileño, tom o V (1 5 0 2 -1 5 1 5 ), transcripción de R. Sánchez González y 
M . C. Cayetano Martín, Madrid 1987. Pág. 19.
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Los preparativos que realizó el C oncejo com enzaron en diciem bre de 1501 y es­
tán m inuciosam ente recogidos en los Libros de Acuerdos*': en primer lugar, se re­
quirió la presencia en la villa de todos los regidores y de los principales caballeros 
cíe la com arca (fueron llam ados, por ejem plo, Francisco de Bobadilla, Juan Arias 
de Á vila y Pedro Laso); se ordenó empedrar las calles por las que habría de pasar 
la com itiva y blanquear las casas que tenían fachada a dichas calles; se com pró la 
lela y los adornos necesarios para el palio y para las ropas de los regidores y o fi­
ciales concejiles; se trajo trigo, cebada, vino y otros víveres, y se ordenó que todos 
los o fic io s tuviesen listos sus pendones y preparados sus juegos. *

La entrada de los príncipes, que hubo de ocurrir entre el 16 y el 28 de marzo de 
1502, tuvo lugar por la actual calle del Carmen -en ton ces ronda exterior de la cer­
ca del arrabal-, puerta del Sol -q u e  se engalanó expresam ente para tal oca sió n -, 
puerta de Guadalajara y -d escon ocem os por cuál de estas d o s -  calle de Santiago o 
calle M ayor. En algún m om ento de este recorrido -seguram ente, al llegar a las 
afueras de la puerta del S o l- , Juana y Felipe fueron recibidos por una com isión  en­
cabezada por el corregidor y los regidores; el bachiller de la Torre, letrado del 
Ayuntam iento, fue el encargado “de hazer la habla a los príncipes”, y a continua­
ción don Juan Arias de Á vila  y don Juan Hurtado de M endoza bajaron de sus m on­
turas y, tom ando de la rienda los caballos de los príncipes, los condujeron hacia el 
interior de la villa; el alojam iento hubo de disponerse, sin duda, en el alcázar. El 
día 28 de marzo se corrieron toros y se obsequió a los príncipes y su séquito con  
quince platos de “fruta de sartén de Santo Domingo” y veinticinco de “frutas de 
agúcar e magapanes e diagitrón e confites de Toledo”, y el día siguiente se celebró  
una fiesta con ju egos de cañas y torneos. La partida de Juana y Felipe ocurrió con  
posterioridad al 8 de abril y discurrió por la puerta de Guadalajara, plaza del Arra­
bal y calle de T oledo. Los príncipes llegaron a esta última ciudad el 7 de m ayo, reu­
niéndose allí con los R eyes C atólicos, y días después fueron jurados en ella com o  
herederos de la corona 41 42.

Tras esto, Fem ando y los príncipes se dirigieron hacia Zaragoza para que tam­
bién en el reino aragonés se procediese al juramento de fidelidad protocolario. Isa­
bel, en cam bio, perm aneció en T oledo hasta m ediados de septiembre: abandonó en­
tonces la ciudad y, por el cam ino de Fuensalida, Casarrubios y N avalcam ero, lle-

41 L ib r o s  d e  A c u e r d o s ,  tomo IV, págs. 339 ,342 , 345; tomo V, págs. 2 ,5 -1 3 , 16-19, 21 -29 , 3 5 ,3 7 , 
70.

42 Disentimos de Q u in t a n a  (ob. cit., tomo II, fot. 324 v.) cuando éste afirma que Juana quedó en 
Madrid para reunirse con sus padres, pues su marcha a Toledo no ofrece dudas y la venida de los re­
yes aún se retrasaría unos meses, como veremos. A este respecto, también nos parece incorrecta la da- 
tación de la cédula por la que los monarcas ordenan retirar el matadero que había junto al hospital de 
Beatriz Galindo ( D o m in g o P a l a c io , ob. cit., tomo IV, págs. 7 ,8 ): está fechada en Madrid a 15 de fe­
brero de 1502, época en la que los reyes estaban en Sevilla ( R u m e u  d e  A r m a s , ob. cit., pág. 278).

- 5 4 7 -



gó el 30 de dicho m es a Madrid 4-\ Son pocas las noticias que sobre esta estancia 
se han conservado: se sabe, no obstante, que nueve vecinos alquilaron otras tantas 
tiendas arrimadas a la puerta de Guadalajara durante el tiempo que aquí permane­
ció  la Corte y que se produjo una gran escasez de vino, trigo y carne de a v e43 44.

Isabel, recién llegada a Madrid, en fe mi ó gravemente y ello motivó que Fernan­
do saliese de Zaragoza y se encam inase con rapidez hacia la villa. Llegó aquí el 30 
de octubre y ya acom pañó a su esposa hasta el final de su estancia en nuestro sue­
lo. El 30 de diciem bre, con Isabel fuera de peligro pero todavía convaleciente, lle­
gó  prisionero a Madrid don Fem ando de Aragón, duque de Calabria y heredero de 
la corona de Ñ apóles, al cual, “(aunque en tan acluersa fortuna), se le hizo el reci­
bimiento y tratamiento por sus Altezas deuido a persona Real” 4-\ Los reyes die­
ron por finalizada su estaldía en Madrid el 16 de enero de 1503 46 y partieron hacia 
A lcalá de Henares: Isabel se quedó allí en compañía de su hija Juana y del carde­
nal Cisneros, mientras que Fernando se dirigió hacia Zaragoza para hacer frente a 
la guerra contra Francia que acababa de estallar.

Durante esta estancia, los R eyes Católicos dictaron diversas disposiciones rela­
tivas a asuntos concernientes a la villa madrileña 47:

17 de octubre de 1502 -  Provisión convocando a Cortes a los procuradores de 
Madrid.

21 de octubre — Provisión prohibiendo que los fieles usasen vara de justicia.
21 de octubre -  Provisión señalando los salarios que habían de percibir algunos 

oficia les del Concejo madrileño.
28 de octubre -  Provisión prohibiendo al corregidor y regidores dar cartas de em­

plazam iento en blanco.
3 de noviem bre -  Provisión prohibiendo a los escribanos públicos cobrar dere­

chos por escrituras concernientes al Ayuntamiento.
13 de noviem bre -  Provisión relativa a los alcaldes de los pueblos de Madrid.
21 de noviem bre -  Provisión referente al marco y peso que habían de tener los 

herrajes.
23 de noviem bre -  Provisión revocando una ordenanza sobre tenencia de puer­

cos.
28 de noviem bre -  Provisión prorrogando por sesenta días una comisión confia­

da al doctor Cornejo.

43 R u m e u  d e  A r m a s , ob. cit., págs. 284-288.
44 L ib r o s  d e  A c u e r d o s ,  tomo V, págs. 73, 74, 82, 83, 91, 109.
45 Q u in t a n a , ob. cit., tomo II, fol. 336.
46 Véanse las notas 43 y 44: el acta concejil de 22 de noviembre de 1502 es taxativa en lo que a la 

fecha de partida de los reyes se refiere, e invalida la cronología dada por RUMEU DE ARMAS.
47 M i l l a r e s  C a r l o , ob. c it., págs. 148, 149; D o m in g o  P a l a c io , ob. cit., tomo IV, págs. 19^t6.
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30 de noviembre -  Confirmación de la ordenanza de cereros de 1492.
5 de diciembre -  Cédula ordenando ai Concejo que retirase el matadero exis­

tente junto al hospital de Beatriz Galindo.
7 de diciembre -  Provisión referente a los escribanos públicos de la villa.
8 de diciembre -  Provisión ordenando celebrar juicio de residencia al corregi­

dor Hernán Rodríguez de Ledesma.
20 de diciembre -  Provisión sobre ciertos fondos pertenencientes a la Cámara 

Real.
23 de diciembre -  Pragmática acerca del precio del pan.

9a ESTANCIA (15 de julio - 4  de agosto de 1503)
Seis meses después de la anterior tuvo lugar la que a la postre sería la última es­

tancia de la reina Isabel en Madrid. Consumida su larga residencia en Alcalá de He­
nares, donde vio nacer a su nieto el infante don Femando, hijo de la princesa doña 
Juana, la reina regresó a Madrid el 15 de julio de 1503, acusando todavía la dolen­
cia -¿cáncer de matriz? ¿endocarditis? ¿hidropesía crónica? 48-  que habría de po­
ner fin a su vida.

Muy pocos fueron los documentos que Isabel, postrada por la enfermedad, pu­
do expedir en estos días, y ninguno de ellos concierne directamente a la vida ma­
drileña; en los Libros de Acuerdos del Concejo, por otra parte, sólo aparece una 
mención explícita de la estancia en la villa de la soberana, referente al libramiento 

' de seiscientos maravedís a los aposentadores reales 49.
Permaneció aquí hasta el 4 de agosto, día en que tomó el camino de Fuencarral 

y Colmenar para dirigirse hacia S egovia50. Femando, mientras tanto, dirigía des­
de Barcelona los combates contra las tropas francesas; derrotadas éstas, ambos es­
posos se encontraron en Medina del Campo, villa en la que Isabel falleció el 26 de 
noviembre de 1504: esa misma tarde, Juana fue proclamada reina de Castilla y 
León, y Femando asumió el gobierno efectivo del reino en espera de que el prínci­
pe Carlos, primogénito de Juana y Felipe, alcanzase la mayoría de edad. .

10a ESTANCIA (13 de febrero -  4 de abril de 1510)
Tras la desaparición de la reina Isabel, su esposo Femando, regente del reino, 

volvió a visitar la villa de Madrid en cinco ocasiones. La primera tuvo lugar en los 
primeros meses de 1510, después de haber residido casi todo el año anterior en Va-

48 Azcona, ob. cit., tomo II, pág. 334 nota.
49 Libros de Acuerdos, tomo V, pág. 117.
50 R u m e u  d e  A r m a s , ob. cit., pág. 295. A z c o n a  (ob. cit., tomo II, pág. 334) afirma erróneamente 

que la reina permaneció en Madrid hasta el 13 de agosto.
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lladolid  y haber recluido a su hija Juana, reina titular de Castilla y León, en el mo­
nasterio  de Santa C lara de T ordesillas. Todo lo relativo al recibimiento que se le 
hab ía de d ispensar quedó fijado en la carta que envió al Concejo madrileño el 13 
de d iciem bre de 1509, desde M an silla51.

El m onarca aragonés, acom pañado por el infante don Fernando, el cardenal Cis- 
neros y el C onsejo  R e a l52 53, hizo su entrada en M adrid el 13 de febrero de 1510 y 
perm aneció  en la villa hasta el 4 de abril, dirigiéndose entonces hacia Monzón pa­
ra p resid ir las C ortes generales de A ragón que iban a celebrarse en dicha localidad 
53 y dejando en M adrid al infante, al cardenal y al Consejo.

D urante los casi dos m eses que residió en la villa, Fernando expidió una provi­
sión —23 de m arzo— autorizando a don Pedro Laso para incorporar al solar de sus 
casas un pedazo de calle pública, y prorrogó —3 de abril— por un año el corregimien­
to de F rancisco  del Ñ ero; ausente ya el m onarca, el Consejo, afincado todavía en 
la v illa, despachó una provisión -2 3  de m ayo— ordenando a los regidores acudir 
con  pun tualidad  a las sesiones del A yuntam ien to54. Ni de esta estancia ni de las dos 
siguientes ha quedado constancia en los Libros de Acuerdos del Concejo, pues las 
actas correspondien tes a estos años se han perdido.

11- E ST A N C IA  (24 de septiem bre — 3 de noviem bre de 1510)

C elebradas las Cortes de A ragón, Fem ando deshizo el cam ino andado y regre­
só a M adrid  para presid ir las Cortes de Castilla que se iban a reunir en nuestra vi­
lla, en  las cuales se ju raría  al príncipe don Carlos com o heredero del trono 55. La 
llegada del m onarca ocurrió el 24 de septiem bre 56 *, y quince días después, el 6 de 
octubre , se p rocedió  a la solem ne cerem onia del juram ento, que tuvo lugar “en la 
capilla  m ayor de la yg lesia  del m onasterio de san geránim o que se dize el paso 
nuevo, que es fu e ra  de los m uros de la dicha villa” 51. Junto a Fem ando, estuvie­
ron  presen tes el cardenal C isneros, un nutrido grupo de nobles y altas dignidades

51 D omingo  Palacio , ob. cit., tomo IV, pág. 141.
52 Q u in ta n a , ob. cit., tomo II, fol. 325.
53 R um eu  de A r m as, ob. cit., págs. 359, 360.
54 M illares C arlo , ob. cit., págs. 64, 156; D omingo Palacio, ob. cit., tomo IV, págs. 143-14/.
55 Previamente, Femando había expedido desde Monzón - 2  de julio de 1510- una provisión con­

vocando a la villa madrileña a dichas Cortes (M illares Carlo, ob. cit., pág. 157).
56 R um eu  de  ar m a s, ob. cit., págs. 363, 364.
Lacio , ob. cit., tomo IV, págs. 149-166. Dicha iglesia estuvo situada inicia mente en la margen >z- 

quierda del Manzanares, aguas arriba de la actual ermita de San Antonio de la Florida. En 1503 
trasladada, a causa de la insalubridad del asiento original, al lugar que hoy ocupa, el cual, en la p 
ca que historiamos, todavía quedaba extramuros de la villa.
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del reino y varios embajadores extranjeros; por Madrid, asistieron como procura­
dores el licenciado Francisco de Vargas y Antonio de Luzón.

En estas Cortes, aparte de ratificarse que “el dicho católico Rey (...) tenga la dicha 
administración e governación e rija e govierne los dichos rreynos e sennoríos de cas­
tilla e de león e de granada (...) fasta que el dicho ilustrísimo príncipe de castilla aya 
edad de veynte e cinco annos”, se estipuló que “todos teman agora e de aquí adelan­
te por príncipe primogénito heredero e lexítimo sucesor destos rreynos (...), e para 
después de los días e fin  de la dicha Reyna donna Juana nuestra sennora (...) por Rey 
e sennor propietario destos dichos rreynos e sennoríos”, al príncipe don Carlos. Las 
capitulaciones otorgadas por los procuradores fueron aprobadas por el Concejo madri­
leño un mes justo después de la ceremonia citada57.

En el aspecto legislativo, Fernando dictó durante esta estancia dos disposicio­
nes relativas a Madrid: el 17 de octubre, una provisión por la que se nombraba a 
don Pedro de Vaca nuevo corregidor de la villa, y el 30 del mismo mes, otra con­
cediendo a Gaspar Méndez una escribanía pública de Madrid 58.

El monarca abandonó la villa el 3 de noviembre y, pasando por Majadahonda, Gua­
darrama y Medina del Campo, llegó el día 12 a Tordesillas, donde permaneció unos 
días para interesarse personalmente por el estado de salud de su hija doña Juana.

12a ESTANCIA (9 de diciembre de 1510 - 7  de enero de 1511)

Poco más de un mes después de su salida, Femando volvió a Madrid: hizo su 
entrada el 9 de diciembre y residió en la villa hasta el 7 de enero del siguiente año, 
fecha en la que se puso de nuevo en marcha en dirección a Sevilla, donde habría de 
llegar el 1 de febrero, para ultimar desde allí la preparación de una potente flota que 
quedaría anclada en los puertos de A ndalucía59.

Durante esta corta estancia, Femando expidió una provisión -2 4  de diciem bre- 
para que los pecheros y oficiales no contribuyesen a los gastos del Corpus Cristi y 
demás fiestas de la villa, “saluo sy ellos quisieren de su gana e voluntad contribuyr 
e pagar en ellas” 60, y nombró —6 de enero de 1511- escribano público de Madrid 
a Diego de Peralta 61.

13- ESTANCIA (5 de noviembre de 1513 -  20 de mayo de 1514)

Los años de regencia de Femando comenzaban ya a consumirse, pero el monar­
ca aragonés aún tenía que cumplir casi doscientos días de residencia en nuestra vi-

58 M illares C a r lo , ob. cit., págs. 6 5 ,1 5 7 .
59 R um eu  de  A r m a s , ob. c it., págs. 3 6 5 -3 6 9 .
60 D om ingo  Pa la c io , ob. cit., tom o IV, págs. 1 6 7-169 .
61 Millares Carlo, ob. cit., pág. 65.
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lia. La m ayor parte de éstos fueron los correspondientes al invierno de 1513 y pri­
m avera de 1514, después de una larga estancia en V alladolid. Tras abandonar esta 
localidad el 2 de octubre, Fernando alcanzó Segovia el 1 de noviembre y, pasando 
por El E spinar, G uadarram a, C olm enar y Fuencarral, llegó a Madrid el día 5 de di­
cho m es 62. P reviam ente, el Concejo ya había dispuesto lo necesario para la estadía 
del m onarca, nom brando aposentador de la villa a Fernando de Arce y ordenando 
repartir pan, trigo, cebada y harina entre los vecinos para afrontar las necesidades 
que se producirían  63.

A lo largo de su estancia, Fem ando realizó cuatro cortas visitas a lugares de los 
alrededores: el 10 de diciem bre de 1513 a O ntígola —junto  a A ranjuez- y el 12 de 
enero , 26 de enero  y 1 de febrero siguientes a San M artín de Valdeiglesias. Apar­
te de una nueva m ención a los aposentadores en el acta concejil del 30 de enero, la 
principal noticia que sobre esta estancia se ha conservado en los Libros de Acuer­
dos  corresponde a la ju sta  que se celebró el dom ingo 14 de m ayo en honor del rey, 
m otivada sin  duda por la proxim idad de su m archa, para la que hubo que aparejar 
un tab lado  con doseles y cortinajes en el que se acom odó al m onarca y a los miem­
bros del C onsejo , todo ello con cargo a los propios de la villa 64.

En el ú ltim o m es de su estadía, Fem ando nom bró corregidor de Madrid a Pedro 
C orella  —19 de a b r il-  y expidió  una provisión - 4  de m ay o - confirm ando las orde­
nanzas de la v illa  sobre guarda del pan y viñas y penas de los ganados 65. Finalmen­
te, el rey salió  de M adrid el 20 de m ayo y regresó, pasando por Fuencarral, Guada­
rram a y Segovia, a V alladolid , lugar donde habría de fijar su nueva residencia du­
ran te m ás de tres m eses 66.

14- E ST A N C IA  (29 de octubre - 7  de noviem bre de 1515)

C elebradas C ortes generales en Burgos y Calatayud durante el año 1515, Fer­
nando  com enzó  -en fe rm o  ya desde hacía tres añ o s -  un desalentador e inútil viaje 
hacia  el sur en busca de una m ejoría que nunca habría de producirse. En esta oca­
sión, el C oncejo  m adrileño  fue advertido de la llegada del soberano con bastante 
an telación , y en el m es de ju lio  com enzó a preparar todo lo necesario para la que a 
la postre  sería la ú ltim a v isita  de Fem ando: se m antuvo en su cargo de aposentador 
de la v illa  a F em ando  de A rce, con un sueldo anual de un cahiz de trigo, y se enco-

62 R u m e u  d e  A r m a s , ob. cit., págs. 391-397.
63 Libros de Acuerdos, tomo V, pág. 249 (acta de la sesión concejil de 26 de octubre de 1513).
64 Libros de Acuerdos, tomo V, págs. 261 ,273 , 275.
65 M il l a r e s  C a r l o , ob. cit., pág. 157.
66 En el acta concejil de 7 de agosto de 1514 (Libros de Acuerdos, tomo V, pág. 293) se hace refe­

rencia a “los quatro meses e medio que estovo en esta Villa el Rey, nuestro señor, este presente año , 
dato éste que viene a corroborar la fecha de salida señalada por Rumeu de A rmas (véase nota 62).
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mendó a los regidores Fernando Ram írez-hijo mayor de Beatriz Galindo, la Lati­
n a - y Pedro Zapata de Cárdenas ocuparse con él de todo lo relativo al aposento de 
la Corle; se vendió a los vecinos la cebada de los graneros municipales, se molie­
ron cien fanegas de trigo para hacer acopio de harina y se trajo grano de los luga­
res comarcanos; Finalmente, los ediles ordenaron efectuar diversas obras en la vi­
lla y arreglar el camino que conducía hasta El Pardo 67.

Fernando llegó a Madrid el 29 de octubre y permaneció en la villa tan sólo diez 
días: el 7 de noviembre reemprendió el camino y, por Móstoles, Casarrubios y Ta- 
lavera, se dirigió hacia Plasencia 68, con la esperanza de que su clima más templa­
do le ayudase a soportar la crudeza del invierno. Recién terminado el año, sin em­
bargo, reinició la marcha, pasó a primeros de enero de 1516 por Trujillo y conti­
nuó hasta Madrigalejo, lugar donde concluiría definitivamente su desesperado 
deambular: allí, el día 23 de dicho mes, a las dos de la madrugada, falleció.

67 Libros de Acuerdos, tomo V, págs. 357, 370-372. Corresponden a las sesiones concejiles de 9 
dejulioy 10, 19 y 22 de octubre de 1515. También se hace referencia a esta estancia en el acta de 13 
de diciembre, con motivo del arrendamiento, durante ella, de la renta de los vientos.

68 Rumeu de A r m a s , ob. c it., pág. 408 .
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EL MONASTERIO DE MONTSERRAT DE MADRID Y
SUS ABADES (1641-1801)

Por Ernesto Zaragoza Pascual

1. Antecedentes de la fundación del monasterio de Montserrat de Madrid

La fundación del monasterio de Montserrat de Madrid tuvo su origen en la ex­
pulsión de los monjes naturales de la Corona de Castilla del monasterio de Mont­
serrat de Cataluña con motivo de la Guerra de Secesión en 1641. Los monjes ex­
pulsados fueron acogidos por Felipe IV y por el Conde-Duque de Olivares, que les 
brindaron su protección e improvisaron un monasterio para ellos en el lugar de El 
Abroñigal, de donde años después pasaron al lugar actual, en la Calle de San Ber­
nardo, cerca de la antigua puerta de Fuencarral.

El monasterio de M ontserrat de Cataluña, fundado entre 1025 y 1035 por Oli­
ba, abad de Ripoll y obispo de Vic, fue creciendo durante los siglos XII y XIH en 
influencia e irradiación, gracias a la constante afluencia de peregrinos y devotos, 
que dieron a conocer aquel santuario mariano por toda Europa. Creció también el 
número de monjes y de edificios y así el célebre Papa Benedicto XHI lo erigió en 
abadía independiente de Ripoll en 1409.

La observancia monástica del santuario había sido desde su fundación la bene­
dictina, según los usos de la Congregación Claustral Tarraconense hasta que en 
1443 se implantó la observancia casinense con monjes venidos de Montecasino. 
Pero en 1450 volvió a regirse como antes, hasta que en 1493 por voluntad del rey 
Femando el Católico lo reformaron los monjes observantes del monasterio de San 
Benito de Valladolid, cuna de la Congregación de su nombre. Gracias al primer 
prelado García Ximénez de Cisneros, místico y escritor, de grandes dotes de man­
do y de recia espiritualidad afectiva y devota, fueron reorganizadas las cuatro co­
munidades que existían en el santuario, a saber, la de los monjes, la de los ermita­
ños, la de los clérigos y la de los escolanes, llegando en poco tiempo a cotas de fa­
ma y esplendor hasta entonces nunca conocidos.

Los reformadores castellanos empezaron a dar hábitos a pretendientes de Cas­
tilla hasta el punto que a mediados del siglo XVI casi todos los monjes eran oriun­
dos de fuera de la Corona de Aragón. Esto fue causa de graves disensiones en la 
comunidad, pues catalanes y castellanos querían obtener los cargos honoríficos del 
monasterio y para lograrlo admitían más pretendientes al hábito de su propia Co-
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roña. Los catalanes acusaban a los castellanos de que no daban hábitos a los de la 
C orona de A ragón y de que adm inistraban mal las rentas y lim osnas del monaste­
rio. Y el desconten to  llegó a oídos de la ciudad de Barcelona y de otras personas 
con au toridad , quienes acudieron al rey Felipe II para que pusiera remedio a aque­
lla situación  que tenía escandalizado a todo el Principado de Cataluña. Felipe II ob­
tuvo del Papa G regorio  X III una bula que ordenaba al obispo de Lérida y ex-abad 
de M ontserra t, B enito  de T occo, que pasara una visita apostólica a fin de remediar 
d ichas d isensiones y discordias. La visita dio com ienzo el 9 de mayo de 1584, pe­
ro m urió  el v isitador repentinam ente y no sin sospecha de haber sido envenenado, 
lo m ism o que su sucesor, el tam bién obispo de Lérida G aspar Juan de la Figuera. 
F inalm ente  la v isita fue confiada al obispo de Vic, D. Juan Bta. de Cardona, que la 
finalizó  el 25 de octubre de 1586, estableciendo una solución salom ónica en lo que 
se refiere a la adm isión de postulantes y elección de abad: Que se admitieran en la 
m ism a proporción  pretendientes al hábito de la Corona de Castilla y de la Corona 
de A ragón  y que la elección de abad recayera alternativam ente, un trienio en un 
m onje  orig inario  de la C orona de C astilla otro trienio en uno de la de Aragón. Con 
esto  parec ía  que la paz había quedado definitivam ente restablecida. Y sin embar­
go, las luchas in testinas continuaron, aunque de una m anera soterrada hasta que el 
esta llido  de la rebelión del P rincipado de Cataluña contra Felipe IV, que dio lugar 
a la G uerra  de Secesión, v ino  a descubrir de nuevo las diferencias entre unos y otros 
m onjes, ahora teñidas de política, pues el ser castellano era sinónim o de partidario 
de F elipe  IV  y el ser catalán todo lo contrario. La guerra sin em bargo dio ocasión 
a los m onjes catalanes de in tentar hacerse de una vez por todas con la hegemonía 
del santuario . Para ello  los poderes públicos y la G eneralidad con el achaque de 
asegu rar la v ida de los m onjes castellanos, los expulsaron del Principado y los mon­
je s  cata lanes, dueños ahora del m onasterio, idearon form ar una Congregación Ob­
servan te autónom a, con los m onasterios de San Feliu de Guíxols y San Benito de 
B ages y los prioratos de M ontserrat. Interesaron en el proyecto a las autoridades 
del p rincipado  y acudieron  a Rom a, que con su prudencia a prueba de siglos no qui­
so innovar nada hasta  tanto no hubiera finalizado la guerra, pero com o esta finali­
zó favorab lem en te  para el rey de España, las cosas del santuario volvieron al esta­
do  que ten ían  después de la V isita A postólica, con que de nuevo nacieron suspica­
cias y d isensiones, que d ieron  lugar a o tra expulsión de los m onjes castellanos de 
M ontserra t duran te la G uerra de Sucesión y tam bién después de ella —también per­
d ida  para  el P rin c ip ad o - volvieron a resurgir las dificultades de convivencia hasta
la  exclaustración  de 1835 *. 1

1 Para la historia del monasterio de Montserrat de Cataluña, cf. A. M. A lbareda -  J. Massot i 
MUNTANER, Historia de Montserrat, 1977; R. AUGÉ, Documents per a la historia de Montserrat de 
Madrid: Analecta Montserratensia V (1922) 218-292; A. Griera, Tres documents de la Biblioteca 
Nacional de París: Ibid., I (1917) 232-235. Sobre la visita apostólica E. Zaragoza Pascual, L o s
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Pero vamos a lo que nos interesa, la fundación del monasterio de Montserrat de 
Madrid, siguiendo paso a paso el hilo de los acontecimientos. En 1641 por razón 
de la alternativa abacial establecida en la visita apostólica de 1586, ceñía la mitra 
del monasterio el P. Juan Manuel de Espinosa, que había sido designado por el cie­
lo para ser el fundador del monasterio de Montserrat de Madrid. Este abad, que mo­
riría arzobispo de Tarragona, había nacido en Sevilla en 1597 y era el primogénito 
de la familia de noble abolengo, formada por D. Juan de Espinosa y Dña. Catalina 
Manuel de Medina, cuyo abuelo materno había sido alcalde de corte en la Real 
Chancillería de Granada. Muertos sus padres y tras haber dejado dote suficiente pa­
ra que sus dos hermanas pudieran ingresar religiosas, en compañía de su hermano 
Luis -q u e  había de ser como el segundo fundador del monasterio de Montserrat de 
M adrid- tomaron el hábito en Montserrat de Cataluña el 18 de julio de 1619. Emi­
tida la profesión fue enviado Juan Manuel a estudiar filosofía a la Universidad de 
Irache, en Navarra, regida por benedictinos de la Congregación de Valladolid, don­
de tuvo como maestro al P. Pedro de Santa Fe-tam bién profeso de Montserrat, que 
luego sería abad perpetuo de San Juan de la Peña- En Irache se ordenó de presbí­
tero, pero celebró su primera misa en Montserrat, donde fue maestro de júniores 
(1625-29), lector de teología moral y mayordomo (1629-33), además de ser cali­
ficador de la Inquisición, vicario de San Plácido de Madrid, secretario de la Con­
gregación de Valladolid y procurador de Montserrat en la Villa y Corte. Doctoró­
se en filosofía y teología en Irache el 5 de octubre de 1637 y pocas semanas des­
pués fue elegido abad de Montserrat, cuyo monasterio gobernó -d ice el P. Grego­
rio de Argaiz que le conoció y trató - “con paz y estimación... porque era de natu­
ral agradable y atractivo de voluntades, que sabía ganarlas con destreza. De suer­
te, que si era en las palabras sevillano, en lo ardidoso era portugués y en lo corte­
sano y político muy de M adrid”.

Tras el asesinato del Virrey de Cataluña, Conde de Santa Coloma, en la festivi­
dad del Corpus Christi de 1640, la inseguridad y zozobra se apoderó de los monjes 
castellanos de Montserrat, que por serio eran considerados partidarios de Felipe IV. 
El abad Juan Manuel en cartas dirigidas a los Consellers de la ciudad de Barcelo­
na con fecha del 15 de junio, pidió que le facilitaran defensa armada, porque había 
recibido “muchos avisos de las villas más principales y personas notables, que es­
ta gente inquieta quería venir a esta santa casa a destruir y robar, con pretexto de 
que en ella recogíamos soldados, siendo así que los pocos que se hallaron aquí el 
día de Corpus, sabiendo los sucesos ocurrentes se fueron al día siguiente”. Por su 
parte había llamado ya a cien vasallos del monasterio para que repartidos por todo

generales de la Congregación de San Benito de Valladolid, III, Silos, 1979, 211-221 y Documentos 
inéditos sobre la visita apostólica de Montserrat (1584-1613): Studia monástica, vol. 26 (1984) 91- 
113. Sobre la observancia casimense, ID., La observancia casimense en Cataluña (1435-1523): An. 
Sacra Tarraconensia, Vol. 61-62 (1988-89) 333-360).
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el recinto  del santuario , defendieran a sus m oradores de las posibles incursiones de 
l¿is bandas incontroladas de gente arm ada, para los cuales había pedido armas a la 
ciudad  de M anresa, que se las había prestado. No obstante pedía que le enviaran al­
gunas arm as m ás, alegando que “esta Soberana Señora es la m ayor y mejor pren­
da que tienen esta provincia y el rey nuestro señor en todos sus reinos y señoríos, 
y fuera gran lástim a verla profanada por algún accidente, que después tuviese difí­
cil rem ed io” 2.

El C onsejo  de C iento  le facilitó algunas anuas y dos caballeros para que diri­
g iesen  las operaciones de defensa en caso de ser atacado el santuario, cosa que por 
en tonces no ocurrió.

A la com pañía de soldados enviados por el Consejo de Ciento a Montserrat, ba­
jo  las ó rdenes de D. F rancisco D esead lar, se le unieron diversos elem entos exalta­
dos salidos de los pueblos que hallaron a su paso cam ino del santuario. Llegaron a 
M ontserra t al anochecer del 26 de diciem bre de 1640 y estos elem entos incontro­
lados, aprovechando la obscuridad de la noche, destrozaron las puertas y ventanas 
de algunas erm itas y atem orizaron a los erm itaños, a los cuales reunieron al día si­
gu ien te en la erm ita  de Santa Ana. M ientras esto sucedía en la montaña de Mont­
serrat, el e jército  del M arqués d e ’los V élez tom aba Balaguer y Tarragona y el 4 de 
enero  de 1641 instalaba su cuartel general en V ilafranca del Penedés, no lejos de 
M ontserrat. A nte la proxim idad del enem igo y el peligro inm inente de que toman­
do  el san tuario  pasara a su poder el tesoro de la V irgen, el 5 del m ismo mes, el pre­
sidente de la G eneralidad  ordenó a D. Francisco D escatllar recoger todas las alha­
ja s  de oro y p la ta  del santuario  y que escoltadas por el cuerpo de infantería que se 
hallaba  en M artorell a las órdenes del capitán José Sancosta, las condujera a Bar­
celona. Para hacer el traslado envió a M ontserrat al abad de San Pedro de Galli- 
gans, G ispert A m at, acom pañado de D. Francisco X am m ar y de D. Ramón Romeu, 
que llegaron el d ía  7 por la tarde y enseguida notificaron al abad la orden de la Ge­
neralidad . Al d ía  siguiente, reunida la com unidad en el capítulo, los enviados leye­
ron  sendas cartas del presidente de la G eneralidad y del Consejo de Ciento, en las

2 Para estos sucesos nos valemos fundamentalmente del memorial anónimo-atribuido al abad Juan 
Manuel por el contemporáneo archivero de la Congregación de Valladolid, fray Juan de Cisneros-, 
que fue entregado a Felipe IV y que es una relación muy documentada, ponderada y exacta de los su­
cesos que aquí referimos. Se intitula: Sucessos del gran santuario de Nuestra Señora de Monserrate. 
Salida del P. A bbadyde sus religiosos. Entrada en la Corte y  mercedes que el rey nuestro señor les 
ha hecho. De este memorial se hicieron varias copias. Nosotros conocemos la de la Biblioteca Nacio­
nal de Madrid (Ms. 897), publicada en Memorial histórico español (Madrid 1889), vol. XXII; otros 
hay en Bibl. Montserrat de Cataluña, Ms. 846; Archivo de la Congregación de Valladolid, en Silos, 
De. XVI y Ms. 61; Bibl. Nacional de París, Sec. Manuscrits espagnols, Ms. 321, Monasticon hispa- 
nicum ff  332r—336r, publicado por A.M. Albareda , con el título: Una historia inédita de Montse­
rrat: Ánalecta Montserratensia, IV (1921) 153-168; Cf. E. Zaragoza Pascual , L o s  generales, o.c. 
IV, Silos, 1982, 171-183.
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que pedían a los monjes que permitieran trasladar el tesoro de la Virgen a Barcelo­
na, para que no cayera en poder del enemigo, y que los monjes castellanos abando­
naran el monasterio y se trasladaran a Barcelona “por la poca seguridad que se po­
día tener, recelando algún motín de gente desordenada”.

Acabada la lectura de estas cartas el abad reunió a su Consejo para deliberar so­
bre lo que se había de responder a dichas peticiones y el acuerdo fue no acceder a 
ninguna de ellas, comunicándolo así a los delegados de la Generalidad, a quienes 
dijo que después de orar mucho, “estaba determinado a no consentir en manera al­
guna por lo que a su parte le tocaba en cosa que pudiese ser a aquel santuario de es­
piritual o temporal detrimento, y que con el favor de Dios y de la Virgen, no duda­
ría por la yglesia de Dios y por la conservación de sus inmunidades, el ofrecer la 
garganta al cuchillo... y que conformándose con el parecer de su Consejo y de las 
personas más doctas, santas y graves de aquel santuario no consentiría de ninguna 
suerte ni convendría jam ás en que las joyas del tesoro de la Virgen saliesen de su 
casa, por parecerle que Nuestro Señor había de castigarle rigurosamente si tal in­
tentase”. Y en cuanto a abandonar el monasterio, que él no podía ni debía abando­
nar su casa ni su rebaño, manifestando su voluntad, que era “no salir de Monserra- 
te sino maniatado, violentamente o hecho pedazos”. No obstante, daba licencia a 
sus súbditos castellanos para trasladarse a Barcelona, si así lo deseaban. Sin em­
bargo, ninguno de los monjes quiso abandonar el santuario, por seguir el ejemplo 
de su abad.

Además de estas razones oficiales, el abad había manifestado en privado a los 
delegados de la Generalidad, que por una parte no creía que la ciudad de Barcelo­
na fuera lugar seguro para guardar las alhajas de la Virgen, porque sabía que algu­
nas personas principales habían sacado las suyas de allí para más seguridad. Y por 
otra podía hacer entrega de las que le habían confiado algunos particulares de los 
pueblos circunvecinos por creer que en el santuario estañan más seguras.

Los delegados de la Generalidad comunicaron a ésta la negativa del abad y sus­
pendieron de momento el traslado de las joyas hasta tanto no recibieran nuevas ór­
denes. Pasados algunos días, la Generalidad reiteró la petición. Entonces el abad 
mando al sacristán, P. Jaime Zaragoza, que cosiera secretamente cuantas más jo ­
yas pudiera al manto de la Virgen para impedir que se las llevaran, y en el momen-/ 
to de hacer entrega de las demás, protestó delante del Santísimo expuesto, que se* 
las llevaban contra su voluntad. Con todo, se las llevaron.

Era en verdad un verdadero expolio. El presidente de la Generalidad, Pau Cla­
ris, el 13 de enero escribió al abad dándole las gracias por haber “permitido” sacar 
las joyas y alhajas del santuario, al tiempo que le invitaba a hacer entrega de las que 
aún quedaban y a trasladarse a Barcelona para asistir a las reuniones de los Brazos. 
Pero esto era una trampa, toda vez que el Consejo de Ciento había determinado 
prenderlo mientras asistía a dichas reuniones por su negativa a abandonar el mo­
nasterio. Mas, enterado el abad de semejante propósito o sospechándolo, le contes­
tó el día 16 del mismo mes, que enviaría en su lugar a un procurador, porque “pe-
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caria m ortalm ente, si dejase esta casa y a estos padres en la ocasión presente, y así 
nadie se admirará ni culpará que yo cumpla con mi obligación tan presto, aunque 
por ella padezca cualquier trabajo y corra el mayor peligro”.

A sí salió del trance el abad, pero la situación de los monjes castellanos en el san­
tuario se hacía más insostenible cada día, sobre todo porque algunos no se recata­
ban de hacer públicam ente ciertas muestras de fidelidad a Felipe IV, aunque no fue­
ra m ás que nombrándole en la colecta et fámulos. Por su parte, los monjes catala­
nes trabajaban en favor de los sublevados. A sí el monje de origen francés, Benito 
Ferrand, sirviéndose unas veces de la simplicidad y otras de la complicidad de los 
peregrinos mantenía secretamente correspondencia epistolar con Mr. de Barault, 
Gobernador de Foix, al que escribía con tinta de vinagre y litarge, que tratada lue­
go  con cal viva y oropimente revelaba fácilmente el contenido de la carta. Este 
m onje fue descubierto a m ediados de 1639 y enviado preso a Castilla por espía, lo 
que sabido por los franceses, hizo que éstos com o represalia secuestraran al P. Be­
nito Carbonell, procurador de Montserrat en Francia, al que amenazaron con en­
viarle a galeras si antes de un m es no soltaban al P. Ferrand, lo que finalmente se 
hizo  conm utándose uno por otro.

El día 20  de enero de 1641 el Marqués de los V élez se aproximó con sus tropas 
a M artorell, desde donde envió una carta al abad para que le remitiera dos monjes 
a conferenciar con él. Sin duda a negociar la entrega del santuario. También le es­
cribió el Conde de Tirón, pidiéndole que trasladara lo que quedaba del tesoro de la 
V irgen al priorato montserratino de San Sebastián deis Gorchs, en la provincia de 
Tarragona, ya en poder de las tropas leales a Felipe IV. La noticia de estas cartas 
alarmó a D. Francisco Descatllar, a quien se había confiado la defensa armada del 
santuario, sospechando que se estaba negociando la entrega de éste a las tropas re­
alistas, aunque preguntado el abad lo negase. Ante la eventualidad de que el san­
tuario cayera en poder del enem igo, ordenó al capitán José Sacosta que defendiera 
el santuario con m il hombres armados. Por su parte, el Marqués de los Vélez ata­
có  M artorell, pero hubo de retirarse el 11 de febrero por falta de víveres y municio­
nes. C inco días más tarde la Generalidad decretaba la expulsión de los monjes cas­
tellanos encargando la intimación de la orden y su ejecución al abad de San Pedro 
de G alligans, que había de sacarlos en pequeños grupos, darles para el viaje 100 li­
bras al abad y 50  reales a cada m onje, pero sin permitirles sacar del monasterio na­
da que no fuera de uso estrictamente personal, y acompañarles hasta Alcarrás, en 
la provincia de Lérida. Quedaban excluidos de la orden de expulsión los monjes 
naturales de Navarra, Aragón, Valencia y Portugal y los ermitaños, aunque fuesen 
castellanos. N o  obstante, si alguno de estos quería marchar debía dársele también 
50  reales para el viaje.

La expulsión se h izo efectiva el sábado 23 de febrero. Después de cantar la mi­
sa matutinal a las cinco de la mañana, los que habían de salir se despidieron devo­
tam ente de Nuestra Señora y reunida toda la comunidad en la sala del capítulo, el 
abad nom bró presidente del monasterio al P. Juan March y a otros monjes para ocu-
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par los cargos que dejaban vacantes los expulsados. Ordenó también que cada uno 
de los que habían de acompañarle hiciera un memorial de lo que dejaba en su cel­
da y que únicamente llevaran consigo lo preciso para el viaje “en testimonio de que 
violentamente salían de aquel santuario”, según asegura el P. Argaiz, aunque no 
hay que descartar también que el abad pensase que no habían de tardar mucho en 
regresar. A la hora convenida, los castellanos montaron en las cabalgaduras facili­
tadas por la Generalidad y emprendieron la marcha en dirección a Igualada3.

Debía impresionar muchísimo en los pueblos por donde pasaba aquella comiti­
va de 58 religiosos, compuesta del abad, 34 monjes, 6 ermitaños, 14 legos y tres

3 Los monjes que con el abad Juan Manuel salieron de Montserrat fueron los siguientes: Francisco 
Rodríguez y Diego de Arel laño, naturales de Villamayorde Santiago (Cuenca) y de Badajoz, respec­
tivamente, que habían tomado el hábito el 10 de junio de 1602; Francisco Vázquez, natural de Ma­
drid, que había tomado el habito el 14 de febrero de 1603 (+ 26 de marzo de 1665) y Antonio de Iba- 
rra, natural de Eibar (Guipúzcoa), que había tomado el hábito el 8 de abril de 1604, que eran los más 
ancianos del grupo de los monjes; Juan de Espinosa, natural de Puertollano (Ciudad Real), que había 
tomado el hábito el 31 de diciembre de 1610; Toribio Calderón, natural de la localidad burgalesa de 
Cabezón, que había tomado el hábito el 4 de agosto de 1618; Diego Pobes de San José, natural de la 
localidad pacense de Mérida, que había tomado el hábito el 11 de marzo de 1626 (+ 1649); Millán de 
Miranda, natural de San Millán de la Cogolla( 1602), que había tomado el hábito el 1 de junio de 1627; 
Francisco Leiva, natural de Archidona (Málaga), que había tomado el hábito el 29 de diciembre de 
1632; Juan Antonio Gallo, natural de Burgos, que había tomado el habito el 20 de agosto de 1635; 
Juan Martínez de la Hera, natural de la localidad riojana de El Pedroso, que había tomado el hábito el 
7 de septiembre de 1636; Miguel de Aposteguia y Bernardo González de Bahamonde, naturales de 
Cirauqui (Navarra) el primero y de Jumilla (Murcia) el segundo, que tomaron el hábito el 17 de octu­
bre de 1637; Benito Morales, natural de la localidad granadina de Loja, que había tomado el hábito el 
22 de febrero de 1638 (+ 23 de diciembre de 1672); Jerónimo Ortiz, natural de Murcia, Francisco Ri­
bas, natural de Madrid y Esteban Velázquez, natural de Torrubia del Campo (Cuenca), que había to­
mado el hábito el 7 de marzo de 1639. Todos estos monjes eran castellanos, como lo eran también los 
novicios: Antonio Maldonado, natural de Segovia, Andrés de Fructos y Francisco Fernández, que ha­
bían tomado el hábito el 8 de febrero de 1640, y Antonio Izquierdo y Manuel de la Plaza, naturales 
de Madrid, que lo habían tomado el 4 de mayo de 1640 y Mauro Pérez de Larrea, natural de San Mi­
llán de la Cogolla (La Rioja), que había tomado el hábito el 5 de agosto del mismo año.

Con estos monjes y novicios castellanos, iban también los aragoneses: Anselmo Lizana, natural/de 
Huesca, que había tomado el hábito el 26 de octubre de 1619 (+ Montserrat de Madrid, el 22 de mar­
zo de 1642); Iñigo Vicente Royo y Francisco Crespo, naturales de Calatayud (Zaragoza), que habían 
tomado el hábito el 30 de noviembre de 1624; Mateo Valdovín, natural de Zaragoza, que había toma­
do el hábito el 7 de septiembre de 1636 (+ 13 de septiembre de 1684) y Francisco Lamella, natural de 
Binaced (Huesca), que había tomado el hábito el 17 de octubre de 1637.

También iban en la comitiva dos monjes catalanes, a saber: José de Magarola, presidente del Con­
sejo de Aragón, y sobrino de D. Pedro Magarola, obispo de Vic, que había tomado el hábito el 24 de 
julio de 1628 (+ Barcelona, el 13 de noviembre de 1676) y Pedro Jorba, natural de TerTassa (Barce­
lona), que había tomado el hábito el 3 de septiembre de 1635 y moriría en Madrid el 21 de febrero de 
1647.
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escolanes, escoltados por las tropas de a caballo de la Generalidad y acompañados 
el abad de G alligans y de D. Francisco Descafilar, que con gran liberalidad fueron 
pagando los gastos de viaje hasta dejarlos en la frontera con Aragón. En el camino 
les salió  al encuentro el noble Galcerán de Pinos, antiguo escolan de Montserrat, 
que “ofreció al abad un bolsillo  de doblones para ayuda de la costa del camino, y 
se lo agradeció Fr. Juan M anuel, pero no quiso recibirlo por no disgustar a la Di­
putación que tan cum plida y atenta procedía”.

La com itiva salió de Montserrat el sábado 23 de febrero de 1641 y el domingo 
24  estuvo en Igualada. El 25 marchó en dirección a la ciudad de Lérida, donde lle­
gó  el 26. D esde allí Juan Manuel envió al P. Iñigo Vicente Royo a Fraga, donde se 
hallaba el Duque de Nochera, Virrey y Capitán General de Aragón, con una carta 
suya en la que le daba aviso de la expulsión y de la inminente llegada de los mon­
jes , al tiem po que le pedía ayuda para proseguir el viaje y salvaconducto para los 
catalanes que les habían acompañado. El 28 salieron de Lérida en dirección a Fra­
ga y estando ya cerca de esta villa, los delegados de la Generalidad entregaron al

Entre el grupo de tos monjes había también tos PP. Alonso Cano, Plácido Campos y Pedro Nava­
rra, procedentes del monasterio gerundense de San Feliu de Guíxols, que el 20 de enero de 1641 ha­
bían sido arrestados en la cárcel pública de la villa y enviados a Barcelona el 4 de febrero siguiente, 
tras la visita informativa del abad de Galligans enviado por la Generalidad. En Barcelona habían sido 
juzgados de no haber fortificado el monasterio contra las tropas realistas, de haber dicho en la colec­
ta de la misa “et famulum tuum regem nostrum Philippum” y de haber amenazado uno de ellos a los 
cincuenta hombres que por mandato de la Generalidad habían acudido a requisar la harina del monas­
terio para emplear su producto en la fortificación de la villa contra las tropas de Felipe IV, que “a fe 
de castellano que pagarían dicha harina”. Tras la sentencia condenatoria fueron confinados en Mont­
serrat. El P. Cano era natural de Jaén, había sido abad del monasterio y entonces era presidente de él, 
en ausencia del P. Alonso de Truxillo (natural de Jerez de la Frontera (Cádiz), que había tomado el 
hábito en Montserrat el 1 de enero de 1609 y estaba refugiado en Castilla); el P. Campos era natural 
de Villamayor de Santiago (Cuenca) y el P. Navarra al parecer de Madrigal de Campos. Estos dos úl­
timos regresarían a su monasterio después de acabada la guerra, donde el primero sería dos veces abad 
(1673-77 , 1681-83) y moriría el 24 de noviembre de 1683 y el segundo moriría el 18 de junio de 
1678.

Los ermitaños, que aunque exceptuados por la Generalidad en la orden de expulsión, siguieron a su 
abad, fueron seis: Alonso de Plasencia, natural de Aldeanueva (Extremadura), que había tomado el 
hábito el 7 de septiembre de 1607; Bartolomé del Valle, natural de Talavera de la Reina (Toledo), que 
había tomado el hábito el 24 de diciembre de 1609; Andrés García Redondo, natural de Córdoba, que 
había tomado el hábito el 30 de octubre de 1615; Diego de la Cruz, que había tomado el hábito el 11 
de marzo de 1617; Gregorio de Montserrat, natural de Tenerife, que había tomado el hábito el 11 de 
marzo de 1626 y Jerónimo de Zúñiga, que había tomado el hábito el 7 de septiembre de 1636.

Los nombres de los legos eran: Juan Ricarte, Sebastián Cogollos, Alonso de San Martín, Blas Cen­
tenero, José Cabañas, Juan de Buitrago (á 6 de julio de 1666), D iego de Fuencaliente, Juan de Obre­
gón, Antonio Buizón, Andrés de Valdenubla, Agustín Ponte, Gregorio Lazcano, Juan Sedeño y Mi­
guel Pino. Cerraban la lista de expulsados los escolanes: Bartolomé Centenero, Antonio de la Cueva 
y Francisco de Prada.
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P. Mayordomo, Millán de Miranda, 2.000 reales para los gastos del viaje y los mon­
jes fueron recibidos por el Barón de Letosa, que había salido a su encuentro. Este 
les condujo hasta Fraga y los presentó al Duque de Nochera, que les “acogió be- 
nigníssimamentc y les regaló con exceso”. Permanecieron en Fraga dos días. Lue­
go reemprendieron la marcha en dirección a la ciudad de Zaragoza, donde llegaron 
el día 5. A llí fueron recibidos y obsequiados por las autoridades eclesiásticas y ci­
viles, hospedándolos D. Agustín de Villanueva, Justicia Mayor de Aragón y her­
mano de D. Jerónimo de Villanueva, fundador del monasterio de benedictinas de 
San Plácido de Madrid. También recibieron la visita del arzobispo de Zaragoza y 
ex-abad benedictino de San Victorián, D. Pedro de Apaloaza, acompañado de va­
rios caballeros de la nobleza aragonesa, quienes les hicieron repetidas instancias 
para que se quedasen en la ciudad, toda vez que el 9 de’noviembre del año anterior 
el arzobispo había concedido licencia a la Congregación de Valladolid para fundar 
un monasterio junto a la iglesia de Nuestra Señora del Portillo, pero el abad no 
aceptó.

Desde Zaragoza, el abad Juan Manuel escribió a Felipe IV, al Duque de Oliva­
res y a D. Joaquín de Villanueva, participándoles su expulsión de Montserrat y pi­
diéndoles carruajes suficientes para llevar a todos los monjes a la Corte. Obtenidos 
estos carruajes, la comitiva abandonó Zaragoza el 10 de marzo y llegó a Alcalá de 
Henares el 17, donde fue obligada a detenerse por espacio de ocho días para dar lu­
gar a que se les preparase alojamiento en Madrid. Entraron en la villa y Corte el lu­
nes santo 25 de marzo y se recogieron en el monasterio de San Martín, donde co­
mieron y descansaron. A las cuatro de la tarde del mismo día, salieron todos en cor­
poración hacia el Palacio Real, acompañados del General de la Congregación, Be­
nito de la Sema, del benedictino José Valle de la Cerda, obispo de Badajoz, de D. 
Jerónimo de Villanueva, protonotario de Aragón y de otros personajes de la noble­
za, entre ellos los Condes de Lemos, Fuensalida y Santa Coloma, los Duques de 
Villahermosa, Ariscot, Osuna y Vergara, el Marqués de los Balbases y otros caba­
lleros de las Ordenes Militares, a los que espontáneamente se unieron religiosos y 
mucha gente curiosa de la ciudad.

Llegados que fueron al Palacio Real saludaron personalmente a los reyes y al 
Duque de Olivares, quienes les prometieron su protección y ayuda para instalarse 
en la capital.

2. La fundación del monasterio de Montserrat en el Abroñigal

Después que la comunidad hubo besado la mano de los soberanos, fue condu­
cida en carruajes reales a la quinta llamada del Condestable, situada a la vera del 
camino de Alcalá, junto al arroyo del Abroñigal, que daba nombre a-la zona, más 
abajo de cierta venta llamada del Espíritu Santo. Esta propiedad había sido com­
prada por D. Juan Fernández de Velasco, Condestable de Castilla^' al licenciado 
Hernando Ramírez, canónigo de Ávila, por 7.000 ducados de plata. Mas como di-
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